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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

' Trn.ie»tre ..................................
Semestre ................................
Alio ..........................................
Ayuntamiento» de la Provincia,

alio ... ...............................

60 prwte». 
lie - 
298 . -r

175

L*« .lutcnpcionr, solicitaran de lá .Adw,<ni5tra<-t¿» 
4» A,biivioi Prowecialei' (Diputación Provincial).

de ítKra podrán baceree remitiendo el importe tx r 
•i o coetal u' otro medio.

Toioe los pa^oe se verificarán 
en la Adinón. de Arbitrios Provincial» 

(Diputación Provincial)

Ua oomerpj que ee raclamcr deermé» de traneourn 
"kt /icno i. u deede eu publicación eolo se «eivirín a, 
creció de renta, o se» a 2 pesetas jos del rño conienrr, 
x oeaeta» ¡o» del «fio anterior, y de otros a ño». 4 peaeta-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada afiuneic t 

documento oficial que se insene, declarado de pa*.. 
irej pt^efai,

' os inser.ados en el “Parte no oficial" devengarán a 
r^zon de i*i" peirtat por linca o fracción. Al originid 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro a* 
•asas provinciales de 3 pesetas por cada inserción^

ly» . derechos de publicación de números extraordira 
rica y suplementos serán convencionales de acuerdo o.* 
s entidad' o particular que lo interese,

Ty» anuncios obligados al pago i61o te iitnsiTrev. 
p rw> abono o cuando haya persona en la capital qn» 
itST'onda de éste.

¡xis iiiserciones se solicitarán del Ex c il u . Sr. Gober
nador ' civil, por oficio, exceptuándose, se-.-úr está prv- 
■■■^nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar d»1 
BcLeriN respectivo como comprobante, siebdo de pugn ke 
d*máa que se pidan.

"íamnoco tienen derecho más que a un solo ejemplar 
que se solicitará en el oficio de remisión del origina’ 
ios l >ntrob oficiales.

El Bo l b j is UviciAi e# aaila de venia eu la Un; i» c. 
leí Hoco' Fpuemtdllí.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA ..

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO 105 DOMINGOS

htmedia!ajncnte que toa «efiurea Alcaldes y ¡Secretario» reciban este 
f .ti iv OetctAL, dtapondrén que se fijé un ejemplar en el amo de coa 
t."libre;, donde i ermanecerá hasta ■ el recibo del •iguieatc

1 n. seflonaa Se< rétenos cuidarán, bajo su uiáa estrecha reaptiusabili- 
dsd, de conservar los números de ente Bo l x t iw , coleccionados ordenado 
mcuM para su fwmadernación, que deberá verifitwree al final de cada
■ • ineBiie. '

luía Leyes obligan en la Per.tnaula, islas adyacentes, Canana» y »■ 
rritorioa de Africa sujetos a h legislación penineular, a los veinte días ti 
eu prumulgacióu. ai en ellas no ee dispus.err otra coea. (Códico CivilJ

Las disjiosicibrics del (tobieruo son obliipkiona» pura la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente ee ella, y dtede coaMt» días 
después ¡Ara los puebloe de la mienta provine». (Ley de 3 *1 •ovki.ina 
de 1887). • ' -

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Inforrcdón 
y Turismo .

ORDEN
Dictando normas sobre asistencia de 
menores a los espectáculos públicos 

no deportivos.
limos, ^res.: La impofrtancia que 

en el orden moral, cultural y politi- 
c g tienen los espectáculos públicos 
en general y la decidida influencia 
que ejercen en las costumbres, ideas 
y formac’ón de la juventud, han in
ducido a su tutela y vigilancia, dictán
dose diversas disposiciones que regu
len la asistencia de los menores a l°s 
espectáculos públicos.

Ya el articulo 41 del Reglamento 
de Policía de Espectáculos Públicos 
de 3 de mayo de 1935. señaló la edad 
de 16 años como limite para poder 
asistir o no" los jóvenes a determina
dos espectáculos de cine clasificados 
por la censura, al mismo tiempo que 
se obligaba a las Empresas a consig
nar en su propaganda aquella clasi
ficación y a su más estricto Cumpli
miento.

Las Ordenes ministeriales del 24 de 
agesto y 14 de diciembre de 1939 se
ñalaron como limite de edad la de 
14 años, pero la Orden de 23 de no
viembre de 1942 volvió a restablecer 
c¡ criterio de que los menores de die
ciséis años no debían presenciar las 
películas que la censura no considera- 
so aptas para ellos, hasta que el 29-de 
octubre de 1949, por otra disposición 
ministerial, retorna a colocarse el lí
mite de los catorce años.

También ha habido un criterio fiuc- 
tuante en cuanto a la constancia de 
la clasificación de censura del espec
táculo en su propaganda, que fué pro
hibida por el articulo 5.9 de la Orden 
de 24 de agosto de 1939, y no sólo 
levantada la prohibición, sino obli
gadas las empresas a consignar en 
dicha propaganda aquella clasifica
ción por el articulo 6.9 de la Orden 
del 23 de noviembre de 1942 y el se
gundo de la del 29 • de octubre de 
1949- ",

Én contraste con la abundancia de 
normas contradictorias acerca de h 
censura cinematográfica, la de los es
pectáculos teatrales y similares se ha 
venido realizando con una escasa re
glamentación, que conviene desarro
llar.

La experiencia adquirida señala la 
necesidad de una ordenación defini- 
'tiva y con un sentido uniforme para 
toda clase de espectáculos, si bien la 
diversidad de éstos exige que, seña
lándose una edad que regule con ca
rácter general la asistencia de los me
nores a los mismos, de acuerdo con la 
clasificación recaída, por otra parte 
ro impida qué cuando las caracterís
ticas o el contenido dejos espectácu
los en cuestión así lo requieran, el 
propio criterio d€ los órganos de cen
sura pueda señalar la conveniente al
teración de aquel límite de edad.

Por todo ello, y de conformidad 
con las atribuciones concedidas a este 
Ministerio por el Decreto de 15 de fe- 
biero de 1952, he dispuesto lo si
guiente: "

Art. L9 La calificación de los es
pectáculos públicos no deportivos que 
efectúen tos Organismos depenaientes 
d(. la Dirección General de Cinema
tografía y Teatro se dividirán en: 
“Apto para todos los públicos” y “Auto
rizado para mayores de 16 años”-.

Art. 2.9 No obstante, lo que se dis
pone en el artículo anterior, dichos 
Oiganismos podrán proponer, y la 
Dirección General de Cinematografía 
y Teatro acordar, cuando las carác- 
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terísticas de los espectáculos asi lo 
requieran, que en su clasificación se 
señale un límite de edad superior al 
fijado con carácter general.

Art. 3.9 Todas las Empresas de lo- 
cale^ de espectáculos estarán obliga
das a colocar en el exterior de aqué
llos, y en lugar bien visible, la califi
cación recaída sobre éstos.

Asimismo, en cada uno de los pro
cedimientos de publicidad anunciado
ra o reclamo de los espectáculos de
berán consignarse las calificaciones 
correspondientes a éstos.

Art. 4- Las Empresas de espec-" 
táculos serán especialmente respon
sables de la observancia por el públi
co de lo que se previene en la califi
cación de los mismos, quedando tam
bién obligadas a dar las correspon
dientes instrticciones a su personal, 
y en particular a los porteros y aco
modadores o sirvientes, para que, por 
todos los medios a =u alcance, incluso 
redamando el auxilio de la autoridad, 
impidan el acceso de aqu°llas persea 
ras no comprendidas en la autoriza
ción del espectáculo. ,

Art. 5.9 Independientemente de 
las -facuitades que la Orden ministe
rial de 24 dp agosto de 1939 concede, 
en su artículo 99. a los Gobernadores 
civiles y Alcaldes para sancionar a 
los padres, tutores, guardadores o en
cardados de menores de edad y a las 
Empresas quo inf-’n<?ieren lo dispues
to acerca de la asistencia de menores 
a Inq cines, el Serv’c’o de lncpección 
de Espectáculos np ia Dirección Gene
ral de Cinematografié y Teatro vigi
lará ei más estricto cumplimiento de 
4o dispuesto en esta O-den y legisla
ción concordante snbr€ calificación 
de los espoctácu’os no d°portivos, y 
ante los Casos de contravención que 
se observen prepondrán las sanciones 
correspnnd’entes, parq su resolución 
por ios Dolegadns provinciales, Direc
tor general de Cinnm''tografia y Tea
tro o este Ministerio, conforme =e es
tablece en el Decreto de 4 He agosto 
de 1952 y en 1a Orden del 22 de octu
bre del mismo afio, dictada para su 
ejecución.

Lo que comunico a W. 11. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV- 11. muchos afios.
Madrid, .30 de noviembre de 1954— 

Arias-Salgado.
limos. Sres. Subsecretario de este De

, parlamento y Director general de 
Cinematografía y Teatro.

(Del “B. O. del E.” núm. 348, 
de fecha 14-12-1954).

SECCION TERCERfl
Bxcma. Diputación Provincia! 

de Zaraqoza 
V"." — ■ . ।

■' Núm. 6.419
Habiéndose acordado recibir defini

tivamente las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Fabara, 
según acuerdo de 27 de noviembre 
de! actual, cuyas obras fueros ejecuta
das por el contratista D. Emilio Mu
ñoz Lanzarote, y para que en ¿ pla
zo de quince días puedan presentar 
reclamaciones ante esta Corporación 
Provincia! quionps creyeren tener al
gún derecho exlg’bie por razón de di
cho contrato, a tenor de lo dispuesto 
en el número 1 de! artículo 88 del Re
gí-monto do Contratación de las Cor
poraciones Locales se hace saber que 
se h- incoado el oportuno expediente 
de devolución de la. referida fianza. 

Zaragoza. 11 de dic’embre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 6.420
Habiéndose rescindido el contrato 

rara la efpcución de las obras de 
mr^nrciAn de aguas para aba^teci- 
miontn dn Vn’naimas. cegún acuerdo 
rtn lü fnrnnrac’én Ha dg nov’embrP 
actual no- Fai’ec'm’nntn de! contra- 
♦’cta D Porirn Arias Paño, y sin nér- 
d:d9 dr> y DnTa OUp Pn eJ D|aZ0 
r'r- qu’nre nundan orosentar re- 
rlnmartnnns ^nte la Cnrpnrpción Pm- 
v8nrio1 n»,’pr.p<; CrpyprPn tener algún 
rirrecho exi^'b'n pnr razón dp 1a con
trata, a tenor h p in denuesto en eí 
riimn-n 1 do! awMrulo 88 do! Reg1a- 
mP^tn rfP Contratación de las Cor- 
poracionns f ncalps, c;e h^CP S»bor nun 
so ha inr"»4A pi onortuno pxnpdien- 
t/' Hn doyoiitción d° 1a refprida fianza.

ZoraQrnza. 11 do dteiombre de 1954. 
Fi Presidente, Antonio Zublr!.

Núm. 6.421
Consorcio 4o Bfluae rd aharta”

Concurso-subast a
H-b’éndose publicado en el “Bole

tín Oficial del Estado” del día 8 de! 
-rtual el anuncio concurso-subasta 
para la contratación de las obras de 
conducción de aguas para abasteci
miento de Brea de Aragón, se pun
tualiza que el plazo de presentación 
dv proposiciones terminará el dia 
3 del próximo mes de enero, a las 
trece horas, y que la apertura de los 
pliegos de “Referencias” se efectua

rá el día 4 siguiente, a las trece ho
ras.

Zaragoza, 10 de diciembre de 1954. * 
El Presidente, Antonio Zúbiri.

Núm. 6.422
Sección Catastro

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las 
relaciones de características de cla
sificación de Jas fincas rústicas de! 
término municipal de Ainzón, en el 
cual ce están realizando los trabajos 
de rúdica por esta Ce-pnración, esta
rán expuestas ai púbHco en la Casa 
Consistorial del referido Municipio 
durante un plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de 1a pu- 
blieación rn el “Boletín Oficia!” de 
la provincia del presente anuncio, du- 
m'ntp p 1 c u -1 podrán formular Jos con- 
trihuyontes las reclamaciones que es
timen precedentes sobre los concep
tos que abarcan las mismas-

Zaragoza. 11 de diciembre de 1954. 
El Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION rUflRTA 32
Núm. 6.320 

Admink^fi^óti dp Dropiedades 
y Contribución Territorial

En ésta oficina quMa expuesto al 
prablioo, durantp ocho días, el repar
timiento de la riqueza rústica y pe- 
ruaría de este férmimn municipal con 
las ruo^is contributivas correspon
dientes al ejercicio económico do 
1955.

En 01 phzo qun se indica, contado 
a partir de lia publicación de estn 
anuncio en al “Bo’etin Oficial” de la- 
provincia, sólo serán admlsibres las 
leclámeciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia en qíie 
haya po-dido incurriese al redactar el 
expresado repartimiento.

Asimismo se exporte al público «1 
documento cobratorio correspondien
te al arbitrio municipal sobre la ri- 
cueza rústica y pecuaria de esta ca
pital. , .

Lo que se hace público a los fines 
.íglamcntarios.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1954. 
El Administrador, Joaquín Ariza.
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Núm- 6.303 ''

Delegacion de Hacienda

mORiRIA

Núm. o.303
D Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de coninDucioncs g impuestos 
de la zona de Pma de Ebro; - 
Hago saber: Que en el expedienté 

, acumulado de apremio que instruyo 
contra heiederos de Teouusia Pallas 
Samper, por el concepto de contribu
ción rústica de los años 1946 a 1954 
(tercer mmestie), por un importe de 
728’54 pesetas ae principal, mas el 
recargo uei 20 % y las cusías corrqs- 
pundientes, y peitunecientes al tér
mino municipal ae- La Almoiaa, he 
dictado la siguiente

, “Providencia—Resultando de la cer
tificación ue ia Alcaidía que ios here- 
dtius de i eouosia Pálido, a quienes se 
pti sigue en este procedimiento, son 
uu domicilio desconocido, y por tan
to no se les puede nohricar ia acu- 
niumCion de sus débitos, acuerdo re
mitir edicto al ‘•Boletín Oficial» 
di LSta previ ocia, pj¡ mediación de 
la luso,tria de Hacienda, requinén- 
doles pata que en el piazo ue ocho 
mas, a contar desde ei de la publi
cación en que apa i uzea el mismo, 
comparezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o repieoentanie", con" 

. la advertencia de que de nejar de ha
cerlo en el plazo señalado se prose
guirá el pruceuimiento en rebeldía 

, cu acuufdo con lo dispuesto en el 
párrafo L« del articulo 127 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948».

Y en cumplimiento a los efectos del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente para conocimiento

. de los interesados, de sus herederos o 
causahabientes y acreedores hipóte 
caries, en su caso.

La Almolda, i.9 de diciembre de 
1954—El Recaudador, Aurelio San
juán Blasco. — V.9 B 9: El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo-

Núm. 6.303
D Auielio Sanjuán Blasco,. Recauda

dor de contribuciones c impuestos 
f.v la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Qu^ en el expediente 

acumulado de apremio que instruyo 
contra D. Joié Palacios ísac, por el 
concepto di CG?.t:ibución rústica de 
h ■. años 1916 a 1954 (tercer r-imes- 
tre), por un importe de 869’30 ptas. 
de p me pal, más el recargo del 
2) p ■ 100 y las costas correspon
dentes, y p-rtcnccientes al término 

municipal de La Almolda, he dictado 
la siguiente

“Previdencia. — Resultando de la 
certificación de la Alcaldía que 
D. José Palacios Isac, a quien se 
persigue en este procedimiento, es 
de domicilio desconocido, y por tan
to no se le puede notificar la acu- 
.ruiación de sus débitos, acuerdo re
mitir edicto al “Bulutin Oficial» 
qe esta provincia, por mediación de 
la Teso, ería de Hacienda, requirién- 
-ole para que en el plazo, de ocho 
' .s, a contar desde el de la pubJ 

cación en que apdiezca el mismo, 
comparezca en este expediente o se
ñale dom.cilio o representante, con 
la advertencia de que de dejar de ha
cerlo en el plazo señalado se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
ae acuerdo con lo oi^puesto en el 
párrafo L9 del articulo 127 del Esta- 
.uto de Recaudación de 29 de diciem
bre dc 1948».

Y en cumplimiento a los efectos del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente para conocimiento 
del interesado, de sus herederos o 
causahabientes y acreedores hipote
carios, en su caso.

La Aimuida, 1.8 de diciembre de 
1954—El Recauoador, Aurelio San
juán Blasco. — V.9 B-9; El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo.

Núm- 6.303
"u Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de contribuciones e impuestos 
de la zona de Pina de Ebro';
Hago saber: Que en el expediente 

acumulado de apremio qu^ instruyo 
contra herederos de Agustín Ros, por 
el concepto de contribución rústica de 
los años 1946 a 1954 (tercer trimes
tre), por un importe de 656’20 ptas. 
de principal, más el recargo del 
20 por 100 y las costas correspon- 
djentés, y pertenecientes al término 
municipal de La Almolda, he dictado 
la siguiente
“Providencia.—Resultando de la cer

tificación de la Alcaldía que lo? he
rederos de Agustín Ros, a quienes se 
persigue en este procedimiento, son 
ck domicilio desconocido, y por tan
to no se les puede notificar la acu
mulación de sus débitos, acuerdo re
mitir edicto al “Boletín Oficial” 
g -' esta provincia, por mediación de 
la Tes- .cria de Hacienda, requirién- 
doles para que en el plazo de ocho 
cías, a contar desde el de la publi- 
caóión en oue aparezca el mismo, 
comparezcan en este expediente o se
ñalen domicilio o representante, con 
1 • advertencia de que de dejar de ha

cerlo en el plazo señalado se prose
guirá. el procedimiento en rebeldía 
ue acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo l 9 del a.tículo 127 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciem- 
L.c de 1948».

Y en cumplimiento a los efectos del 
Vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente para conocimiento 
ele los interesados, de sus herederos o 
causahabientes y acreedores hipote
carios, en su caso.

La Aimuida, l.9 de diciembre de 
1954—El Recaudador, Aurelio San
juán Biasco. — V.9 B 9; El Jefe del 
Servicio, M. dbnZalvo.

• Núm. 6.303 .
D Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de contribuciones e'impuestos 
de la zona de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra" 
D. Eduardo Pallarés, por el con
cepto de contribución rústica de 
. s años 1916 a 1954 (tercer trimes
tre), por un importe de 588’32 ptas. 
ae 'p.mc.pal, más el recargo del 
20 por 100 y las costas correspon
dientes, y pertenecientes al término 
mumcipal de La Almolda, he dictado 
la siguiente

“Previdencia. — Resultando de la 
cr.itificación de la Alcaldía que 
D. Eduardo Pallarés, a quien se per
sigue en este procedimiento, es 
de domicilio desconocido, y por tan- 
tó no se le puede notificar la acu
mulación de sus débitos, acuerdo re
mitir edicto al “Boletín Oficial» 
de esta provincia, por mediación de 
ia Tesorería de Hacienda, requiiién- 
dúle para que en el plazo de ocho 
Tas, a contar des^e el de la publi

cación en que aparezca el mismo, 
cümparezca en este expediente o se
ñale domicilio o representante, con 
la advertencia de que de dejar de ha
cerlo en el plazo señalado se prose
guirá el procedimiento en rebeldía 
de acu?rdo con lo dispuesto en el 
párrafo I 9 dd articulo 127 del Esta
tuto de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948».

Y en cumplimiento a los efectos del 
vigente Estatuto de Recaudación, 
expido el presente para conocimiento 
del interesaú-o, de sus herederos o 
causahabientes y acreedores hipote
carios, en su caso.

La Almolda, I.0 de diciembre de 
1954—El Recaudador^ Aurelio Sar:- 
juán Blasco. — V 9 B-9; El Jefe del 
Servicio, M. Gonzalvo
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Núm. 6418

Recaudación de Contribuciones

D . Gervasio-Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de contribuciones 
e impuestos del Estado en la se^ 
gunda zona de esta capital;
Hago saber; Que en el expediente 

de apremio que se sigue en esta Re
caudación incoado contra D. Samuel 
A’.biñana y Martin y Albiñana, S- E. Ct, 
con domicilio en calle Navarra, nú
mero 61, de esta capital, por débito^ 
a ia Hocienda-Pública, conceptos con- 
f ibutivos, derechos reales, recursos 
eventuales, vidrio y cerámica, he dic
tado con fecha de hoj providencia 
acordando la venta en pública subas
ta de los bienes embargados al deu
dor que a continuación se describen-

Primer lote

Una máquina de escribir, marca 
‘•Continental**, carro pequeño y tecla- 
ciado universal, en perfecto estado 

( d¿ uso, aunque bastante usada, valo
rada en 2.300 pesetas.

Tres mesas-de escritorio, una estilo 
americano y 1’50 metros aproximada
mente de tamaño, en 600.

Un fichero de los llamiados ame
ricanos, de madera, de un solo cuer
po, en 250.

■ Seis sillas y un sillón de madera 
de haya, fabricados en claro, en 125.

Un armario de oficina con puertas 
de cristal, de un metro aproximada
mente, en 270.

Importe del primer lote, 3545 pe
, setas. .

/ . Segundo lote
Cinco bidones de hierro, de 200 li

tros de cabida cada uno, en 750.

Tercer lote
Dos balsas de tierra refractaria, de 

3 metros de largas; dos hornos de ob
tención de vidrio, sistema balsa, de 

, cuatro bocas, con quemador de “fuel- 
üil” y un metro cúbico de cubeta, en 
80 000 pesetas.

Tres hornos de recocido, llamados 
arcas, en refractario como los ante
riores, dos gemelos de * tres bocas v 
uro de dos bocas, en 60.000.

El derecho de traspaso de la indus- 
t:ia de vidriería, reí local donde la in- 

. dustria se ejerce y el derecho de fa
bricación que lleva anexo el cupo 
correspondiente a la fábrica, en pese
tas 50.000. .

Importe del tercer lote, 190000 pe
. srtas

Cuarto lote i
Dos mesas de moldeo de botellas de 

1( jía, con accesorios dé motor y com 

presor, aptas para 1.500 botellas en 
ocho horas, en 40.000 pesetas.

RESUMEN
Primer lote ..................... 3.545.
Segundo lote .................... 750.
Tercer lote ..................;... 190.000.
Cuarto lote ..................... 40.000-

Total ................................. 234.295.

La subasta . se celebrará, bajo la 
presidencia del djecutor D. Gervasio- 
Ricardo .Fernández Peláez, el día 
30 de los corrientes, a las cuatro de 
la tarde, en el local de esta Recau
dación (calle de San Agustín, núme
roS 2 y 4), y se ajustará a las dispo
siciones del articulo 93 y concordan
tes del vigente Estatuto de Recauda
ción y a las que, en su cumplimiento, 
se establecen a continuación;

1.a La subasta constará de dos li
citaciones:

A) En la primera licitación, los 
que deseen tomar parte en ella dis
pondrán de una hora para constituir 
en la Mesa presidencial el depósito 
del 5 por 100 de la valoración del lote 
o lotes que pretendan pujar.

Abierta la, licitación se admitirán 
las ofertas que cubran los dos tercios 
del valor de tasación del lote y se 
declarará adjudicatario al mejor pos
tor , y si no hubiere postores se pasa
rá a la segunda licitación-

B) En la segunda licitación se 
vendepá el lote por el importe.» de los 
débitos, recargos y costas, y los que 
deseen licitar dispondrán de media 
hora para constituir depósitos del 
5 por 100 del importe de dichos dé
bitos, siendo válidos para esta se
gunda licitación los depósitos cons
tituidos para tomar parte en la pri
mera.

Abierta la licitación, ' se admitirán 
las ofertas que cubran .el importe de 
los débitos y se declarará adjudicata
rio al mejor postor.

2.8 Para tomar parte en la subas
ta, los oferentes deberán acreditar su 
p; rsonalidad y advertir él carácter 
con que liciten, a más de constituir 
e. depósito antes indicado.

3.? Los bienes muebles en venta 
podrán ser examinados, basta el día 
anterior al de la subasta, en la calle 
Navjrra, número 61, donde se halla la 
referida industria.

4.i En cualquier momento apterio*- 
al de la adjudicación1 podrá el deu
dor c- su causahabiente librar de las 
subasta y los bienes embargados, si 

paga en el acto el total de los débitos, 
recargos y costas.

5.8 El que resulte adjudicatario 
deberá pagar en el acto el precio dej 
remate, deduciendo el depósito hecho 
para licitar,- que se aplicará a dicho 
pago. , .

No obstante, si al rematante le fue- 
i?. materialmente imposible efectuar 
el pago en el acto, el Presidente de 
la subasta podrá concederle un plazo 
de veinticuatro horas para realizarlo 
si, a su juicio, fueran atendibles los 
motivos alegados. .

Si el rematante 'no completase el 
pago de la suma ofrecida, se decretá- 
iá la pérdida de su depósito y su apli
cación al Tesoro público. .

6.8 Los depósitos de -quienes no 
resulten adjudicatarios serán devuel
tos al terminar la subasta, y si algún 
depositante no se piesentara a reco
gerlo en la Recaudación de la zona 
en el plazo de tres días se consig
nará en la Caja General de Depósitos 
a disposición del señor Tesorero de 
Hacienda.

7.? Los bienes muebles vendidos 
serán puestos a disposición del rema
tante por el Depositario, después de 
pagado el precio y terminada la su
basta, siendo de cuenta del rematante 
los gastos, de custodia si demora el 
retirarlos, y los quebrantos que pu
dieran sufrir los bienes después de 
adjudicados.

8.8 El propietario de la finca po
drá hacer uso del derecho de tanteo 
que le concede el articulo 47 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, y 
adquirir el derecho a traspasar po- 
igual cantidad que la mayor oferta 
hecha en la subasta, para lo cual dis
pondrá del plazo que medie desde la 
declaración del remate hasta que se 
otergue la escritura notarial de ad
judicación. <

9.8 El propietario del local, si no 
hizo uso del derecho de tanteo, podrá 
ejcrciíar el de retracto en el plazo 
previsto, en el articulo 43 de dicha Ley 
de Arrendamientos Urbanos, reem
bolsando al .adjudicatario del precio 
del remate y de los gastos que expe- 
cifica el articulo 1.518 del Código 
Civil.

10. Será de cuenta del adjudicata- 
ii( del derecho de traspaso, según 
r rdena el articulo 54 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, el pagote la 
participación que determina el articu
lo 50 do dicha Ley, modificado por 
el articólo L9 de la Ley de 21 de 
abril de 1949, que abonará directa
mente el propietario del inmueble.

II. El que resulte adjudicatario • 
del derecho de traspaso quedará obli-
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gado a soportar un aumento de! 10 % 
en el precio del alquiler,' según pre
viene el artículo 56 de la Ley, si en 
el inmueble se diera la circunstancia 
prevista en d.cho precepto legal.

12, Si el adjud catarlo resultare 
ser el propietario del inmueble, en 
virtud del ejercicio del derecho de 
tanteo, quedará obligado a destinar 
el local, durante un año, por lo me
nos, a ejeicer comercio o industria, 
y si el adjudicatario fuera p. r- 
sona distinta, qúedará obligado a ejer
cer la misma industria, comercio o 
negocio que el deudor, por el plazo 
mínimo de un año, pasado el cual 
p d-á usar del derecho de traspasar 
nuevamente a otra persona, si le con
viniera. Todo ello de conformidad con 
ló dispuesto en los artículos 52 y 45, 
requisito B), respectivamente, de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos.

^13. La posesión del local no tendrá 
lugar hasta que haya sido otorgada la 
escritura notarial que determina el 
artículo 45, requisito E), de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

La escritura se otorgará ante el No
tario que designe el deudor, y si no 
concurriere al acto del otórg .miento, 
ante el Notario de turno en el Distrito 
Notarial, sustituyéndole el Agente eje
cutivo . actuario, según lo previsto 
para caso análogo en el articulo 106 
del Estatuto de Recaudación.

14. Las condiciones de esta subas
ta podrán ser impugnadas por quie
nes se con'sidfren perjudicados, me
diante reclamación dirigida a,l señor 
Tesorero de Hacienda, antes del día 
en que deba verificarse el acto-

Zaragoza, 13 de diciembre de 1954. 
El Recaudador, Gervasio-Ricardo Fer
nández. .

SECtlON 0U1NTA
Junta Provincial de Beneficencia

Núm. 6379
Pío legado de la señora Marquesa de" 

la G¡roñeIIa "
En vista de lo que preceptúa la es*- 

ci itura fundacional del expresado Pío 
legado, y para que tengan debido 
cumplimiento lós fines benéficos del 
mismo, esta Junta Provincial de Bene
ficencia, como encargada de su Pa
tronato, consigna un dote de 844 pe
setas . a una doncella huérfana, hon
rada, de buenas costumbres, pobre e 
hija de esta ciudad, que desee con
traer matrimonio, la cual percibirá 
,dicha dote tan pronto como justifique.- 

haber contraído matrimonio con la 
certificación correspondiente.

Para el caso de que dicha dote que- 
dr desierta por falta de peticionarias, 
p que las peticiones que se presenten 
no reúnan las condiciones señaladas, 
s? concederá siguiendo el orden de 
p.ofcrcncia sigu.ente: para ingresar 
en religión, a una hija de las parro
quias de San Felipe o de Zaragoza; 
para matrimonio, a una hija de Za
ragoza; para ingresar en religión, 
a una hija de Zaragoza; cuya dote po
drán percibir tan pronto como justi*- 
Lqucn documen taimen te haber con
traído matrimonio o haber sido vota
das y admitidas a la profesión las 
concedidas a_este fin.

Las que se cunsidpren con derecho a 
ia obtención ■ del indicado beneficio 
cieberári presentar sus solicitudes en 
Lf Administración de esta Junta (sita 
en la calk de Agustina Simón, nú
mero 2, entresuelo), dentro del plazo 
ae treinta días, contados desde la pu- 
blic-ción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” 'de la provincia, acom
pañadas de los documentos que justb- 
f;qucn las circunstancias de natura’- 
liza, orfandad, honradez y pobreza, 
debidamente reintegradas con arre
glo a la vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento- ■ ,

Zaragoza, 9 de diciembré d€ 1954. 
El Gobernador civil. Presidente, José- 
Manuel Pardo de Santayana.

Núm. 6.380
Fundación de D-1 María Berdún

La Junta Provincial de Beneficen
cia, a la que se halla confiado al Pa- 
tíonato y administración de.esta Fun
dación, hace consignación de 370 pe
setas para pensión de estudios a pa
rientes de la fundadora, y, a falta 
de. estudiantes, para dotar doncellas, 
también deudas de la misma, que ha
yan 'V contraer matrimonio o ingre
sar en religión^ a cuyo efecto sí pu- 
biícá la presente convocatoria, suje
tándose a las condiciones y orden de 
pfelación que siguen;.

I .? Los hijos descendientes de José 
Berdún (hermano de la testadora) y 
de Agustina Sancho, su mujer; que 
hayan de seguir estudios de Gramá
tica, Artes, Cánones o Teología en 
Universidad aprobada. En defecto de 
ellos o de pariente capaz de obtener 
el legado, las hijas y descendientes de 
los mismos José Berdún y Agustina 
Sancho, para ayuda de matrimonio o 
de estado religioso.

2-5 La pdnsión de estudios se con- 
s:gnará por tiempo máximo de doce 
años y caso de concurrir varios pre- 
tindientes se otorgará al que se con
sidere más apto. Cualquiera que sea 
el agraciado será oblrgación acredi
tar todos los añus su aprovechamien
to, con jüstríicacrón de los Maestros, 
asi como tarmbién su recogrmrento, 
buen modo de proceder y que frecuen
tan los Sacramentos.

■ 3-5 Sr hay rugar a la consignación 
de dotes para matrimonio o religión, 
sciá cenuición precisa para percibir
ía que se justifique previamente ha
ber contraído legitimo matrimonio o 
profesado canónicamente.

4.5' Los i hijos y aescendientes de 
Antonio Martin y Engradia Berdún, 
dentro de ellos sin pieiación alguna, 
con las mismas distinciones de es
tudios y dotes de preferencia de los 
estudiantes. í

5.5 A falta de pariente de la tes
tadora, según los llamamientos expre
sados, ios hijos e hijas del lugar de 
Leciñena, naturales y -oriundos de di
cho lugar, con las mismas prevencio
nes y calidades que quedan expresa
dos para los parientes.

6.5 Las solicitudes se admitirán en 
la Secretaria de esta Junta (Agustina 
Simón, núm. 2, entresuelo), durante 
e! plazo de treinta días naturales, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de ia 
provincia, y a las mismas deberán 
acompañar los documentos pertinen
tes a la justificación del derecho, lo
dos ellos reintegrados con arreglo a 
la vigente Ley del Timbre.

Lo que se hace publico en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. ' j

Zaragoza, 9 de diciembre de 1954. 
E. Gobernador civil, Presidente, José- 
-Manuel Pardo Santayana.

Magistratura de Trabajo núm. 1

Núm. 6.423
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número - 1 de esta ca
pital; ■
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos números 1 207-53, 41"9, 805 y 
1.372-54 y 298-54, seguros sociales y 
Montepíos, seguidos ante esta Magis
tratura de Trabajo a, instancia de la 
Inspección Técnica de Trabajo de la 
provincia, contra la Empresa “Pedro 
Monge y Compañía”/ domiciliada en 
San Vicente de Paúl, número 36, para 
la exacción por la vía- de apremio de 
cuotas impagadas de seguros sociales 
y Montepíos, que importan la canti- 
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ciad principal total de 1'1.384’57 pe
setas, más 2.500 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, he acor
dado sacar a pública subasta los bie
nes embargados, propiedad de la em- 
p:esa deudora, que son los siguientes: 

Una máquina de escribir, marca 
“Hispano Olivetti”, tipo “Lexicón 80”, 
número 292.011, de color gris brillan
te y estado seminueva. Valorada en 
4.50o pesetas.

Una máquina de escribir, marea 
“Hispano Olivetti”, de 120 espacios, 
número 123 305, de color negro bri
llante, en buen uso. Valorada en pe
setas 3.750.

Los mencionados bienes se, hallan 
depositados en poder del deudor, 
D. Pedro Monge, . con domicilio en 
San Vicente de Paúl, número 36.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de esta Magistratura 
de. Trabajo el día 31 del corriente 
mus de diciembre, a las once hopas de 
su mañana, bajo las condiciones si
guientes: .

Para tomar parte en la sübasta de
berán los licitadores depositar previa
mente en lá Mesa de la Magistratura 
e¡ 10 por 100 del valor de tásación 
de los bienes.

No se admitirán en firme las pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y serán admitidas 
con carácter provisional solamente 
aquellas posturas que alcancen el 
50 por 100 de dicho avalúo, por po
der ejercitar en esft? caso la entidad 

y ejecutante, y en ‘término de cinco ■ 
oias>derecho de tanteo.

La adjudicación podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a trece de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. — El Magistrado, José 
Lueña.—El Secretario, Justo García.

' Núm. 6.435,

Magistratura de Trabajo núm. 2

D. Juan-Antonio del Riego Fernández, 
Magistrado de Trabajo número .2 
de las de Zaragoza;

Hago saber: Que en los autos pro 
movidos por Cecilio Gargallo Pérez, 
con el número 503-54, contra la Em
presa Eduardo Adiego Tejedor, hoy 
en ignorado paradero, sobre recla
mación de cantidad, actualmente en 
ejecución de sentencia, he acoidado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, los efectos que a continuación 

se detallan, embargados en dichos 
autos a la parte ejecutada.

Una arrobadera, marca “Cima", 
de color verde, en buen uso. Valorada 
en la cantidad de 6.000 pesetas.

Una grada, de 16 discos, pintada 
de verde, en buen uso, n.? K. K. 4 416. 
Valorada en 8.000 pesetas.

Estos efectos se hallan depositados 
en el domicilio de D- Cecilio Gargallo 
Pérez, en Pina de Ebro, de esta pro
vincia.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la sala-audiencia de esta Ma
gistratura (sita en Predicadores, nú
mero 56) se ha señalado el día 30 del 
actual mes de diciembre y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, las que podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura una cantidad igual al 10 % 
efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas 
consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que se reservará en de
-pósito como garantía del cumplimien
to de su obligación, y, en su caso, 
como parte del precio de la venta

El acreedor demandante podrá con
currir como postor a la subasta y no 
necesitará consignar cantidad alguna 
para tomar parte en la licitación.

Dado en Zaragoza a trece de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatrp.—Juan-Antonio del Riego. 
Ante mi, Justo García.

SECCMMÍ StXTA
Núm. 6.414

1BDES e
D. Angel Peribáñez Cuenca, Alcalde 

Presidente' del Ayuntamiento de es
ta villa de Ibdes en la provincia de 
Zaragoza;

Hago saber: Que cumplidos los trá
mites reglamentarios, previa la ins- 
tjucción de expediente, al efiolo 
anuncia concurso para la adjudicación 
del servicio de recaudación municipal, 
en sus periodos voluntario y ejecutivo, 
p: r l-‘ictema re gedión dir cía, para 
la cobranza de] arbitrio municipal 
sqbre la i iqueza rústica y urbana.

El tipo máx'mo de licitación que se 
fija eg el de 3’50 p,r 100, en concepto

de premio de cobranza de los valores 
objeto de la recaudación, debiendo 
el adjudicatario llenar los recibos co
r; espondiehtes y siendo de cuenta de 
la Secretaría municipal d de las ma
trices’ de los mismos.

La duración de este contrato sera 
de des años naturales, que comenza
rá en l.9 de enero de 1955 y termina
ra el 31 de diciembre de 1956. '

Las preposiciones para poder tomar 
parte en este concurso; ajustadas al 
modelo que se inserta al final, en so
bre cerrado y que podrá ser lacrado, 
debidamente reintegrado, se presenta
rán en la Secretaria municipal d& 
cite Ayuntamiento, en horas hábiles 
de oficina para el público, durante el 
plazo de veinte días hábiles y conse- 
cu ¡Vo s , contados a partir de la apari- 
c ón de este anuncio inclusive en el 
‘•Bole.in Oficiail” de ,1a p.ovincia.acom- 
p nadas del resguardo acreditativo 
di haber constituí, o la fianza de l.OOi) 
pesetas. La fianza defin itiva será 
cqu. valen te al 80 por 100 de los valo- 
íes a entregar por cada trimestre, 
c. nforme se determina en el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación 
municipal.

La apertura de plicas tendrá lugar 
en la forma reglamentaria en la Casa 
Consistorial de esta villa, a "las1 doce 
horas del siguiente dia hábil al en que 
t( ¡minc el plazo de admisión de pro
posiciones.

En el presupuesto correspondiente 
f gura la consignación oportuna para 
el pago de las cantidades a que se 
obliga esta Corporación, asi como las 
cantidades a que ascienda la cobranza 
tic liOi arbitrio» objeto de este cou- 
cur^..

Ibdes, 11 de diciembre de 1954—El 
Aicalde, Angel Peribáñez.

, • * * •

Modelo do proposición
D..... . vecino de ......., enterado 

del pliego de condiciones por ei que 
habrá de i girst la recaudación del 
iibitfio municipal sobre la riqueza 
rí Lea y u.bana de este término, por 
ge yón diriít?, qu. acopla, se coin 
pi met a p:estar dichos servicios, 
<on sujeción <suida a didha' enndi- 
cionc-, per el ..... po. IGO dé! premio 
c' c- b anz . en voluntaria y lo que 
cerr? penda legalmente en ejecutiva.

a - a ...... de .... de 19j 4.
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SECÍIO ¡ SEPTIMA 

lOMKISTIUCION flE JÜSTiCU
RequUi’or’HR

Bajo apercibimiento de ser declara
dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no piesentirse los procesados que « 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les 
cita, II mi y emplaza, encardán
dose a todas las Autoridades y 
Adentes de la Policía fudfcia! pro
cedan n la busca, captura V conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juoz o Tribunal, 
con arrpdlo a 1bs artículos *12 y 
SAB de la ley de EnluMamiento 
Criminal v ÓM de 1a Ley de Enjul- 

■ elamlente Militar y de Marina.

. Núm. 6,273
PUEYO SEGARRA (Manuel), de edad 

!9 años, soltero, relojero natura] d? 
Hecho y vecino de Zaragoza, que r<s^ 
tuvo hospitalizado últimamente en la

É Clínica provincial de dicha capital, 
procesado en el sumario número 26 de 
19^3, sobre hurto, deberá comparecer 
ente el Juzgado do instrucción de Sa- 
riñena en ni férm;no' die diez días1 
para constituirse en prisión acorda
da por la Superioridad en dicha 
causa: - "

Núm. 6.373
j u zg ad o  ESPECIAL 

PARA VAGOS Y MALEANTES, 
DE VALENCIA

D- Francisco García Rosado, Magis
trado. Juez .p^pécíal de Vagos y Ma
leantes de Valencia;
Por el precente se debn sin efecto 

las requisitorias auo con fecha 22 de
• julio de 1953 se cursaron llamando 

al procesado en cumario número 5 
d( dichn año, sobre auebrantamfento 
de medidas de seguridad, Antonio 
Peída Vicedo. y aun se insertaron en 
los «Boletines Oficíales” de Jas pro
vincias de Zaragoza v Huesca de fe
chas 6 de agost-- y 5 de septiembre 
de dicho año, respectivamente, as! 
como en el «Boletín Oficial del Esta
do”, en atención a que dicho proce
sado ha sido capturado y se encuen
tra preso en la dftl partido de Reus. 

Dado en Valencia a tres de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—Francisco García Rosado.—El 
Secretario, (llegible)-

JUZBADOS DE 1? mmuflll
, Núm. 6.372

• JUZGADO NUM. 1
. Cédula de requerimiento
En virtud de lo acordado por d 

señor Juez de instrucción del Juzga
do número 1 de Zaragoza en la eje

, cutoria de la catisa seguida con el 
númeo 403 de 1950, sobre estafa y 
apropiación ind^ida. contra otro v 
Manqel-Mariano Laftierza Ortfz, cuyo 
actual domicilio se desconoce, por 
medio de la presente Sp requiere a 
éste para que abonP a Blas Pard’ña 
900 pesetas, y dn forma sondarla con 
'1 otro procesado. Luis Coy Bietsa, a 
Angr] Bravo. 3.7Q0 pesetas; a Cecilio 
Hermos’Ha. 1.100 pesetas, y a Aurelio, 
2.100 pesetas, a cuyas Indemnizacio
nes fueron condenado- en la senten - 
cia dictada por la Urna. Audiencia 
Provincial de esta capital con fecha 
29 dn septiembre d» 1952.

Zaragoza, nueve de diciembre oe 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
El Secretario, (Ilegible).

- Núm. 6.426 
JUZGADO NUM. | *

Cédula de requerimiento
En virtud Mp lo acordado en proveí

do de esta fecha dictada por el señor 
Juez de in,=trucc’ón número 1 de Za
ragoza en lo ekcutória de la causa 
dictadm pn est<> Juzgado con el núme- 
t o 215-44. sebre estafa, contra Pedrj 
Sánchez Góm^z. v por desconocerse 
su actual paradero, por medio de la 
presehté sP Io reaulere para nue abo
ne en calidad dn indomniradón de 
pnriu’c.fnq a Joaquín G-oo 720 pintas; 
1750 pesetas n Jh 'ío  Ca^nio; 250 pe- 
srtac a Pedlrn RipoU. y 650 pesetas ? 
Isidoro Most»rero. a cuvas indemni
Zaciones Fué C'-pdnnrdO por la liustr!-. 
sima Áudionctá Provincial de esta 
capital en sentencia de 27 de febrero 
de 1954.

Zaragoza ? sl°tp de diciembre de 
mil novec’entoq cincuenta y cuatro. 
El Secretario. (Ilegible).

Núm. 6.427
JUZGADO NUM. 1

Cédula de. requerimiento
En virtud de lo acordado por e] se

ñor Juez de in=trutct6n de! Juzgado 
número 1 de Zaragoza en la ejecu
toria de la causa seguida con ni nu
mero 169-53, sobre estafa, contra 
Juanfl Hernández Díaz, cuyo domici
lie actual se desccnnce, por medio de 
la presento se le requiere para que 
abone a Tomasa Diez Alvarez, vecina 
de Casetas, la Cantidad de 1.797'10 pe
setas, en calidad de indemnización de 
perjuicios, a que fué condenada en la 

sentencia dictada en la meritada 
causa por la lima. Audiencia Provin
cial de esta capital con fecha 27 de 
noviembre de 1953.

Zaragoza a diez de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro- 
El-Secretario, (ilegible).

Núm. 6428
JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del' Juzgado 
número 1 en la .ejecutoria de la causa 
seguida con el número 80-53, sobre 
hurtn, contra José López Pérez, por 
medio de la presente se hace saber 
al perjudicado. .Iu=tn Elvira Eji^o.qu? 
tn la sentencia dictadla ñor la Pustri- 
sima Audiencia Pmvlncial de esta ca- 
.pital con fecha 3 de marzo de 1954 se 
condeno a dicho procesado a que 1e 
abone 1a cantidad de 1.008 pesetas en 
calidad de indemnización de perjui
cios. (

En Zaragoza a diez de diciembre 
de m-l novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.433
' JUZGADO NUM. 2

0 José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de esto ca
pital. en funciones del número 2 de 
la misma;
Hago saber; Que para pago de las 

esponsabílidades impuestas al do- 
nandado en ni juicio ejecutivo núme- 
o 188 de 1954, seguido a instancia 

de! Procurador señor Lafuente, en 
nombre de D.’ Teodora Velázquez 
Gutiérrez, contra D. Benjamín Laco- 
ma Mur, vecino de esta capital, se 
sacan a la venta por primera vez en 
pública subasta, que tendrá luga- el 
día 30 del actual, en la sala-audien- 
c'a de este Juzgado, a las once de su 
mañana, los bienes siguientes;

Una cafetera, marca «Omcga”, tres 
brazos, eléctrica. Valorada en pese
tas 5.000. .

Una máquina registradora, "Nacio
nal”, de 2,95 de ficha, en 800-

Una mesa de futbolín, en buen es
tado, en 1.200. \

Una balanza, automática de un ki- 
(íígramo, marca “Bicerba”, en 750.

Una máquina de coser, “Werstein”, 
en mal estado, pie hierro, en 800.

Un perchero, estilo renacimiento, 
en buen estado, en 250. .

Un comedor, igual estilo, compues
to de mesa con tablero extensible y 
patas torneadas, seis sillas tapizadas 
y dos trinchantes, en buen estado, en 
1.200 pesetas.
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Un armario de luna, de tres cuer
pos, en 700. ' •

Una coqueta coh luna y un cajón 
con armario, en 300.

Una caja de caudales, marca “Blu- 
ber”, de 1,20 x 0,30, en 3.000 pesetas.

Un aparato de luz con tres tulipas 
v bombona central, en 120.

Otro aparato de luz de cinco bra
zos y lámpara central, con el arma
zón de metal, en 150.

Un aparato de radio, seis lámparas 
(no funciona^, tres mandos, en 500.

Un mostrador de mampostería. cop 
piedra de mármol, con serpentín ado
sado, fregadera de zinc y nevera de 
h.elOi en 3 500 pesetas.

Cuatro mesas de madera, con pit^ 
dra de mármol, dos de ellas iguales, 
otra mayor y la cuarta más pequeña. 
< n 200 pesetas.

Diecinueve banquetas de madera y 
panel, a 5 pesetas, en 95 pesetas.

Un'ventilador pequeño y do; per
chas de hierro, en 100 pesetas.

Instalación de luz fluorescente, de 
tres tubos, en 300.

Un molinillo, de café, eléctrico, con 
motor “Prat”, núm.‘ 6.517, de 1/3 HP, 
en 200 pesetas.

Una cocina eléctrica, de mesa, en 
1.000 pesetas. x

Un hornillo eléctrico, asagambas 
(plancha), en 200 pesetas.

Un elevador de cerveza, sin motor, 
en .300 pesetas-

Dos radiadores con tubos de cale
facción, en 500 pesetas. ' .

Un aspirador de aire, en 150.
Un lote de botellas de vino de dis

tintas clases, corrientes, por un total 
de 225, en 1.125-pesetas-

Tota!, 22 440 pesetas. > .

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgad3 
o establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de lo? bienes que 
sirve de tipo para la subasta y acre
ditar su personalidad, sin cuyo re
quisito' no serán admitidos; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
oos terceras partes del avalúo, y po
drán hacerse a calidad de ceder a ter
cero-el remate.

Dado en Zaragoza a once de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—José Beguiristáin.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 6-274 
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En sumario que se instruye en cst* 

Juzgado Con el número 376 de 1954, 
sobre abandono de familia, se cita

por la presente a Lucrecia Ruiz Abo- 
lacio, de 35 años, casada, cuyo últi - 
mo domicilio lo tenía en est'a ciudad 
(Camino de la Mosquetera, 5, piso 
bajo), para que én el plazo do cinco 
días comparezca ante este Juzgado 
de instrucción número 4 a prestar 
declaración como denunciada, bajo'el 
apercibimiento correspond.'ente. .

Zaragoza, cinco de diciembre d? 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— . 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.377
JUZGADO NUM. 4

D Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza; 
H- go saber: Que en el expediente 

número 96 de 1954 tramitado en este 
Juzgado, sobre suspensión de pagos, 
p instancias de la entidad mercantil 
“Derivados Electroquímicos d€ la Sal”, 
S A., con fecha 30 de septiembre 
próximo pasado se dictó el auto, cu
ya parte dispositiva, literalm'ente, 
dice:

"El Sr- D Mariano Jiménez Motilva, 
Juez de primera instancia, del Juzga
do número 4 de esta c’udad, dijo; Se 
aprueba el convenio habido en la Jun
ta celebrada el día 18 de los corrien
tes entre el deudor “Derivados Elec
troquímicos de la Sal”, S. A. y los 
acreedores concurrentes a la m’sma, 
mandando a Ins interesados estar.y 
pisar por el mismo. Líbrese manda
miento por duplicado, con los inser
tos necesarios, al Sr. Registrador, 
mercantil de está ciudad para que se 
anote el convenio aprobado, y en 
cuanto a la publicidad r' d mismo, se 
acordará lo procedente cuando lo ins
ten las partes.—Asi lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr. Juez. Doy fe.” 
Mariano Jiménez. — Vicente Herce. 
(Rubricados). '

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de esta provincia doy el 
presente en Zaragoza a tres de di
ciembre de mi! novecientos cincuenta 
y cuatro.—El Juez, Mariano Jiménez. 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm 6.374 
TARAZONA

D. Miguel Laplana Español, Juez de 
instrucción del partido de Tarazo- 
na; .
Hago saber; Que por el presente se 

deja sin afecto la requisitoria de 23 
de mayo de 1953, interesando la bus
ca y captura del procesado en pl su
mario núm. 40 de 1948, sobre robo, 
Juan-José Rodrigo Martínez, enton
ces de 35 años de edad, hijo de Libo-

rio y de María, sin profesión ni do
micilio, natural de Vozmediano (So
ria), por haber sido habido.

Dado en Tarazón a a nueve de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.— El Secretario, Miguel 
Español Láplana.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.424
JUZGADO NUM. 2

. Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 632-54 se ha acordado citar en 
e? “Boletín Oficial” de la provincia a 
Vicente Valtueñ^ Lasayas, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza, para que comparezca ante 
(ste Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierdo, el día 29 de¡ ac
tual y hora de las once de su mañana, 
ai objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas, por estafa, debiendo compa
recer con los medios de prueba de 
que intente valerse.

Zaragoza a siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— 
Ei Secretario, (ilegible).

Núm. 6.315 
JUZGADO NUM. 3 ' '

Cédula de notifiración y requerimiento
El Sr. Jue’- municipal d1» este Juz

gado. en providencia dUclada en el 
cid de hoy en ju'clo verbal de faltas 
seguido con el número 526 d'e 1954/ 

' sobre .desobediencia a agentes de !« 
autoridad;, contra Manuc1 Salivador 
Barrueco, y en virtud a ser firme 
la scnfaontia e ignorando el paraderc 
de dicho con denade .ha acordado La ' 
notificación V traslado al mismo en ei 
"Boldín Orriail” de esta provincia d< 
iá sígu\nti tasación de costas:

Por dierechos dfc los Sres. Juez, Fi»>. 
(>1 y Secrctário en el presénte juicio 
y ejecución de sentencia, 23’05 pt-, 
setas. 1

Por decechos Agentes en juicio, 3 
Por r Íntegros dJ expediente, 7’50 
Multa, 25. ‘
Total. 58’55 pesetas. .
Y para fiarle vista por término de * 

tro? día,' r' condenado Manuel Salva 
dci Barrpeco, en ignorado paradero, 
¿equiiriéndole para qu< se persone en 
< ste Juzgado y satisfaga .el importe 
a que asci n<le la tasación de coicas 
que antecede, expido <.] presente en . 
Zaragoza a sois de dicifmbre de mil 
ncveci n1o$ cincuenta y cuatro.— ti 
Secrctai io, José-Luis Santos^
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